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ASUNTO: ETAPA PROBATORIA / aplicación de art. 323 CGP 

DECISIÓN: DECLARA DESIERTO RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

Sería el caso resolver el recurso de apelación1 interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte demandante contra el auto interlocutorio No. 514 del 25 de junio de 20242, 

por medio del cual se cerró la etapa probatoria y se corrió traslado para alegar de 

conclusión dentro del proceso de la referencia3, y que fue concedido en el efecto 

devolutivo a través del auto No. 605 del 29 de julio de 2024 por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Cali ante este Tribunal4, si no fuera porque el 19 de 

septiembre de 2024, el juzgado dictó sentencia de primera instancia5, denegatoria de 

las pretensiones de la demanda,  y esta no fue apelada por ninguna de las partes6. 

 

En efecto, así fue comunicado por el juzgado a esta Corporación7, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 323 del CGP. 

 

Al respecto, el inciso décimo del artículo en comento dispone «La circunstancia de no 

haberse resuelto por el superior recursos de apelación en el efecto devolutivo o diferido, no 

impedirá que se dicte la sentencia. Si la que se profiera no fuere apelada, el secretario 

comunicará inmediatamente este hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad de 

auto que lo ordene, para que declare desiertos dichos recursos.» (Negrilla y subrayado fuera 

del texto original). 

 

De conformidad con tal prescripción normativa, dado que en el presente proceso se 

dictó sentencia de primera instancia y esta no fue apelada por ninguna de las partes, 

se declarará desierto el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte demandante contra el auto interlocutorio No. 514 del 25 de junio de 2024. 

                                                 
1 Índice 76 de SAMAI, expediente 76001333300320180026700. 
2 Índice 71 de SAMAI, ibidem. 
3 Decisión que implícitamente denegó la práctica de la prueba pericial que se encontraba pendiente, con motivo de 

no lograr la consecución de perito para su práctica. 
4 Índice 87 de SAMAI, ibidem. 
5 Índice 94 de SAMAI, ibidem. 
6 Índice 97 de SAMAI, ibidem. 
7 Índice 5 de SAMAI, expediente 76001333300320180026701. 
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Por lo expuesto, se, 

  

R E S U E L V E: 

  

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandante contra el auto interlocutorio No. 514 del 25 de junio 

de 2024 dictado por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, DEVOLVER el expediente al juzgado 

de origen para lo de su cargo, previas las anotaciones pertinentes en el aplicativo 

Samai.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

Magistrada (E) 
 

 

El presente documento es suscrito electrónicamente en la plataforma https://samairj.consejodeestado.gov.co/ en 

donde se puede verificar su autenticidad. 
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